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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N” 1504

Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 1962. 

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, del presente año, tí Pre- 
sopuaao áe Gastos del Instituto ‘Franklin D. Roteevelt” , de Puerto Cortés, 
*  Ü tofta siguiente: *

PERSONAL d i r e c t i v o  a d m i n i s t r a t i v o

C O N T E N I D O
Sientirf» EdwMtin MMtaa

Acuerdos N? )&M al15W. lncla«»e-li»fc» d« 1M8.
AVISOS

Matemáticas ................................................................................  L 40.00
Historia Universal ...................................................................  30.00
Biología ........................................................................................  30.00
Física ............................................................................................. 30.00
Química ........................................................................................  30.00
f i lo s o f ía ........................................................................................ 30.00
Sociología .................................................................................... 20.00
Dibujo Aplicado ........................................ ............................... 20.00
Introducción a la Economía Política .................................  20.00 330.00

(factor 
SalhDirectora

L 490.00 
230.00

Sortiaria ................................................................ 240<??
Cwejem Primero de Varones 
Conejeto Segundo de Varones

130.00
100.00

tesorera Especial ............................................................ 200.00

PERSONAL DOCENTE

L 1.390.00

Cido Coboía de Cultura General Primer Corso
Unsm Racional ..............................................
Estadios Sociales ...........................................................
Edaeaáfa Moral y Cívica ............................... .
Qadl» Náhirales ...........................................................
Hkfti&clM .....................................................

..............................................................
Edfcárife Mudical .................................................
Art» Fttstícas ................................................

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30,00

Segundo Curso
Ufana. Nacional ....... .......................... .................  L 60,00
Estadios Sociales .......................................................... ........50.00
Educación Moral y Cívica ........................................ ........20.00
Geadas Naturales .......................................................... ........50,00
Matemática*............................................................................ 50.00
h4k ............. ’ ..................................... ....... 30.00
Edwaciio Musical ................................................................. .........2 0 .0 0

Arta P&ticas ............................................................... ....... 30.00

Tercer Curso
Idioma Nacional ............................................................. ........60.00
Otilios Sociales .................... ....................................... ........50-00
Educación Moral y Cívica ......................................................20-00
Gañas Suturales .................................................................50.00
Ifttemátwag ....................., .............. .................... .................50.00
^ ......................................................................................30.00
kfe^eifa Musical ........................................................ ........20.00

Industriales ............................................................ ........30.00
^Macjoa para el Hogar ............., ...................................... 30.00

CICLO DIVERSIFICADO BDVC. NORM AL  

,. Primer Curso
'¡lm* Mtóoual .............................................................  L 40.00
MMeniitjĉ  .................................................................... ....... 30.00
S**148 físicas y Químicas ........................................ .......30-00

Htmdl>ra.s y C. A................................................. .......30.00
pT*®* ^«óeral y Pedagógica ................................. .......... 30.00
*»*»gk General ........................................................ .......40.00

General......... ................................................ 30.00
para el Hogar .............................................. ........ 20.00

r^Mawiaie; .............................................................  20.00
Agropecuaria ....... ! ............ . . . . ! .................. 30.00

« 7 * ^  Musical ..........................................................  20.00
? Modelado ........................................................  20.00

EDUCACION SECUNDARIA

Primer Curso
40.00
30.00

EDUCACION COMERCIAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ........................................................................ L 30.00
Matemáticas de la Contabilidad ....................... ...........  50.00
Contabilidad ......................................................... * ....................  100.00
Nociones de S o c io lo g ía ........................... ..............................  20.00
Nociones de D e re ch o ........... ......................................... 3000
Inglés Comercial ...................................................................... W.00
Estadística................. *................................................................  30.00
Nociones de Economía Política ................................... 40.00 330.00

310.00

Quinto Curso de Plan Antiguo

Castellano .................................................................................... L  40.00
Inglés .......................................................................................................30.00
Matemáticas (Geometría) .............................................. 30.00
(Aduanas y Práctica de Aforo ............................................ ..........50.00
perecbo Mercantil y Tratados Comerciales ..................... ..........50.00
introducción a la Economía P o lít ic a .................................. ......... 50.00
•Contabilidad Fiscal y Municipal .......... . . . . . . . . . . . . . . .  50.00
Método Estadístico ................................................................... .........30.00
^Organización y Administración de Em presas.............................40.00 370.00

CLASES GENERALES (COMBINADAS)

Educación Física y Dep. 1* Edad (V .) ..................... .. L 20.00
fEducacipn Física y Dep., 2* y 3* Edad (V .) ...............  20.00
."Educación Física y T)ep„ 1* Edad (S .) .......................... 20.00
Educación Física y Dep., 2* y 3* Edad (S-) ...............  20.00

Acuerdo N’ - 1505

Tegucigalpa, D. C . 25 de mayo d« 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes persona*, 
Miembros del Personal Docente 
Quinto Curso de Bachillerato por equi
valencia del Instituto Departamental 
“ Oriente", de la ciudad de Danli, por 
el presente año, en la forma «guíente: 

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Oscar R. Flores.

Sociología, Profesora Sofía Mabel To
rres.

Dibujo Aplicado, Profesor Car\os E. 
Molina.

Economía Política, Lic. Francisco Du- 
ron.

Idioma Nacional, Profesora Diana 
Lor en a Gamero,

Inglés, Profesor Havelock Levris.

Francés, Profesor Casto Valladares A.

Matemáticas, Profesor Teodoro Rodas 
Valle.

Biología, Profesora Diana Lorena Ca
mero.

Filosofía, Prof. Oscar Rafael Flore?.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme el Pre
supuesto Especial de dicho Instituto/—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M ohalm .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

310.00

80.00

PERSONAL DE PROFESORES JEFES Y  
ORIENTADORES

Profesor Jefe y O., Primer Curso C  C  C  G. ...............  L  20.00
Profesor Jefe y O., Segundo Curso C. C. C. G...............  20.00
,Profesor Jefe y O., Tercer Curso C. C. C. G...............  20.00
Profesor Jefe Primer Curso Ciclo Diversificado (Combi-

i nado) ..............................................................................  20.00
Profesor Jefe y O., Quinto Curso Comercio, Plan Antiguo ¿0.00

340.00
PERSONAL DEL EQUIPO MIMEOGRAFO

Encargada del Equipo Mimeógrafo y de la realización 
de los trabajos m im eografiados.................................... L 20.00

PERSONAL DE SERVICIO

Aseador y Vigilante .................................................................  L 70.00
Conserje ........................................................................................  30.00

100.00

20.00

100.00

GASTOS ESCRITORIO

Para la Dirección»...................................................................... L 15.00
Para la Secretaría ............................................................... .... 15.00
Para la Tesorería .......................................... ......................... 5.00 35.00

340.00

Total ............................................................................................... L  4.055.00
El gasto de í L 4.055.00) cuatro mil cincuenta y cinco lempiras mensuales, 

se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. Vru-iDA Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1506

Tegucigalpa, D. C , 25 de mayo do 
1962.

El Presidente de la República. 

ACüEKDA*

Nombrar el Personal Administrativo 
y Docente, que trabaja durante el pre
sente año lectivo en el Instituto Normal
“ Evangélico” , de San Pedro Sula. en la. 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Rector, Reverendo Haroldo Auler.

Director, Profesor Santos Tejeda h. 
Sub-Director y Catedrático, Profesor 

Rolando Monterroso.
Secretaria, Profesora Esperanza Zó- 

niga.
Tesorera, P. M. Martha de Herrecher. 
Cajera, S. C. Sara Dávila.
Escribiente, S. C. Consuelo VenegiL 
Bibliotecario, Profesor David I fg w ,

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GRAL

Primer Curio. Sección “A *

Idioma Nacional, Prof. David

Inglés, Profesora Mildred Lago*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



T T rn n rT dA I PA  D O U  DR N O V IE M B R E  DE 1962L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  DE H O N D L K A S  ^ T E G U C IU A l,t a . ; - j g .

Matemáticas. Profesor Omai Rou-scl.

Estudio' iale*, IVote-ora Anita de 
Jttxnrro.

Ciencias Nalurale*. Profesor Kaúl Ri
bera.

A.rti  ̂ I Mástil««, Profesora Adaljitza' 
4e  Castellón.

Educación Musical. Profesora Liliam 
■*. de Heyer.

Educación Moral y Cívica. Profesora 
Esperanza Zúniga.

Educación Física (Vi ,  Profesor Da- 
rid Lago*.

E d m F í s i c a  lM . Profesora Do- 
•titila v. dr Herrera.

Consejo de Curso y Orientación, Pro 
Jfwora, Anita de Homero.

Pi ínter Curxo. Sección “B"

Idioma Nacional. Prof, David Lagos.

Injilés. Profesora Mildred Lagos.

Matemática*. Profesor Ornar Roussel.

Estudios Sociales, Profesora Anita d»; 
Somero.

Educación Musical, Profesora LHiani 
Heyer.

Educación Mura) y t ívica. Profesora 
j .  iMildrcd Lagos.

Educación Fínica <Vl.  Profesor Da- 
vid Lagos.

Educación Física (S>, Profesora Car- 
Iota Torres.

Consejo do Curso y Orientación, Pro
fesor J. Efraín Castellanos.

Segundo Curso, Sección ‘"R"

Idioma Nacional, Profesor .1. Kfraín 
Castellanos,

Inglés. Profesora Mildred Lagos.

Matemática», Profesor Ornar Roussell.
Estudios Sociales. Profesor Anita de 

Romero.

(.iencius Naturales, Profesor Raúl Ri
vera.

Artes Plásticas, Profesora Adaljitza 
de Castellón.

Educación Musical. Profesora l.iliam 
de Heyer.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Esperanza Zúniga.Ciencias Naturales. Profesor Kaúl Ri-

Tf“ra i Educación Física ( Vi ,  Profesor Da-
v id Lagos.Educación Musical, Profesora Liliam 

Y. de Heyer.

Artes Plásticas. Profesara Adaljitza 
Je Ca>t*-llón.

Educación Moral y Cívica. Profesora 
Esperanza Zúniga.

Educación Física (V>,  Profesor Da- 
tid Lagos.

Educación Física (SI,  Profesora Do- 
JBitila v. de Herrera.

Consejo de Curso y Orientación. Pro
fesora \nita de Romero.

P: ii/ier C.timo, Sección “ C”

idioma Nat ional, Profesora Rosa de 
Fortín.

Inidcs. Profesor David Lagos.

Matemáticas, Profesora Adaljitza de 
Castellón.

Estudios Sociales, Profesora Bertha 
é t  Maradiaga.

Ciencia.» Naturales, Profesora Bertha 
4e MaradiVa.

AVtes Plástica», Profesora Adaljitza 
4tz «aslellón.

Educación Musical, P. M. Elíseo Sar- 
mieretor

Educa» ión Moral y Cívica, Profesora 
Elena Toledo.

Educación Física I V i, Profesor David 
Lhgos.

Educación Fínica (S) ,  Profesora Do- 
nitila v. <fe Herrera.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesora Elena Toledo.

Segunda Cuno, Sección “ A”

Idioma Nacional, Profesor J. Efraín 
Castellanos.

Inglés. Profesora Mildred Lagos.

Matemáticas Profesor Ornar Roussel.

Estudios Sociales, Profesora Anita de 
Somero.

Ciencia-* Naturales. Profesor Raúl Ri
vera.

Artes Plásticas. Profesora Adaljitza 
de Cagtdlóa.

Educación Física ( S) .  Profesora Car
iota Torres.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor J. Efraín Castellanos.

Tercer Curto, Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Samuel 
Castellón.

Inglés. Profesora Marina de Paredes.

Matemáticas, Profesor Ornar Roussel.

Estudios Sociales, Profesora Anita de 
Romero-.

Ciencias Naturales, Profesor Raúl Ri
vera.

Educa* ión Musical, Profesora Liliam 
v. de Heyer.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
J. Efraín Castellanos.

Educación Física (Y i . Profesor Da
vid Iñigos.

Educación Física (S>, Profesora Do
m ó la  v. de Herrera.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor J, Efraín Castellanos.

Arte» Industríales ( Vi ,  señor Luís 
M ejía.

Educación Física ÍM . Profesora Do- 
mitilu v. de llenera.

Arte* Indií'i i Mies, señor Luis Mejía.

Educación para »-l Hogar (S) ,  Pro
fesora Elena T«>led<>.

CICLO DIVERSIFICADO

Piimcr ( ‘.tusu 4c  ferio

Idioma Nuciojial. Profesora Rosa de 
Fortín,

Matemáticas profesora Adaljitza de 
Cstellón.

Ciencias Físicas y Químicas, Profesor 
Rolando Monterroso.

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesora Rosa de Fortín,

Biología Ceneral y Pedagogía, Pro
fesora Uertu de Matadura.

Pedagogía General. Pi «fesora Santos 
Tejada h.

Psicología (¿en eral. Profesora Santos 
Tejada h.

Educación para el Hogar, Profesora 
Elena Toledo.

Artes Industriales, don Luis Mejía.

Educación Agropecuaria, Ing. Salva
dor Quiroz.

Educación Musical, P. M. Eliseo Sar- 
niiinto,

Dibujo y Modelado, Profesora Rosa 
de Fortín.

Educación Física (\ >, Profesor Da
vid I^agos,

Orientación Educativa, Profesor Ro
lando Monterroso.

Educación Física (S) ,  Profa. Adal
jitza de Castellón.

Prímer Curso de Ciencias y Letms

Biología Educacional. Profesor Ro
lando Monterroso.

Sociología Educacional. Profesor J. 
Efraín liaste! lanos.

Higiene Escolar, Profesor Rolando 
Monterroso.

Estudios Sociales, Profesor Rolando 
Monterroso.

Técnica y Práctica de la Enseñanza. 
Profesora Mildred Lagos.

Organización y Administración Esco
lar, Profesor .1. Efraín Castellanos.

Filosofía e Hist. de la Educación, 
Profesor Santos Tejada h.

Educación Física <S>, Profa. Adal
jitza da Castellón.

Educación Física ( V) ,  Profesor Da- 
\id Lagos.

Quinto Cttrso de Secundaria

Castellano, Profesor Samuel Caste
llón.

Inglés, Profesora Marina v. de Pa
redes.

Francés, Bachiller Bessy Valenzuela.

Trigonometría, Profesor J. Antonio 
Flores.

Física, Profesor Rolando Monterroso.

Biología, Profesor Rolando Monte
rroso.

Estudios Sociales, Profesor Rulando 
Monterroso.

Química Orgánica, Doctor Daniel 
Alvarado Montes,

Filosofía, Profesor Samuel Castellón. 
♦

Artes Plásticas. Profesora Elena To
ledo.

Educación Física (V» ,  Profesor Da
vid Lagos.

Educación Física (S>\ Profa. Adal
jitza de Castellón.

Central, de ,,y|a ciudad.
Profeso, do„ Cddo9 P e d Z .1UR*r *4
nuncio. rw*’ que

U nombrada devenga,* J 
asignado en H
dicho InstUuto— r on,lln. ‘* * * 4  k'Comunique8í>

R. VttLan Moum
S” 'rMano d.. E««), _  

pacho de Edu« ación Páblira,

/o«  Afartíae* 0.
Acuerdo N» 1500

Tegucigalpa, D. C » ;  jU 
1962.

F.l «'residente de la Repúb]¡cnía
ACt.'EWlA:

Idioma Nacional. Profesor Samuel | ^  noinbrados devengarán el sueldo
Castellón. asignado en el Presupuesto Especial de

Inglés, Profesor Marina v. de Pare- d” 'hü *^tituio.-Com uníquese.
jes,. R- V illeoa M oralls.

„  ,  , . . S«;relario de Estado en el Des-
Ma tema ticas, Profesor J. Anton.o Ho- pa,.h(( ^  E(lucac¡ón

res. , ,
Jo$t Martínez O.

Historia Universal. Profesora Rosa de 
Fortín.

Biología, Prof. Rolando Monterroso. 

Física. Profesor Rolando Monterroso. 

Química. I>r. Daniel Alvarado Montes.

Acuerdo N* 1507

Tegucigalpa, D. C . 25 de mayo de 
1962.

El Presidente At la República
ACUEKd a :

Educación para el Hogar (Si ,  Pro- ^ n‘

Filosofía. Profesor I. Efrajn Caste 
Baño*. j Nombrar a partir del P  de junio

| del presente año, a la Profesora Flora 
Sociología, Profesor Samuel < j Rodríguez, Catedrática de Artes Plás-

fesora Elena Toledo.

Tercer Curso, Sección UB“

Idioma Nacional, Profesor Samuel 
Castellón.

Inglés, Profesora Marina de Paredes.

Matemáticas, Profesor Ornar Roussel.

Estudios Sociales. Profesor Rolando 
Monterroso.

Ciencias Naturales, Profesor Raúl Ri
vera.

Educación Musical, Profesora Liliam 
v. de Heyer.

Educación Moral y Civica. Profesor 
J. Efraín Castellanos.

Educación Física ( V) ,  Profesor Da
vid Lagos.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Samuel Castellón.

tiras de Primer Curso “N”, del Ciclo
Dibujo Técnico, Ingenien» Rafael ¡ ,:° món ( ultura G™ eral óe] In*¡tuto 

Dávíla h.

Int. a la Economía Política. Licen
ciado Samuel Bográn.

Educación Física ( V) ,  Profesor Da
vid Lagos.

Educación Física CS», Profesor Adal
jitza de Casteltón.

Orientación Educativa. Profesor Ro
lando Monterroso.

Qnintn Curso de Educación Xorinal

Artes Plásticas, Profesora Elena To
ledo.

Educación Musical, P. M. El ¡seo
armiento.

Artes Industriales, señor Luis Mejía,

Educación para el Hogar, Profesora 
Elena Toledo.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom í^ '.'¡o  a loa concesiono 

.rioa y o  su= 'apreseatantes, qut 

paro la pronta tram itación de la* 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deber 

rita; el decreto correspondiente 5 

determinar con toda claridad lo* 

servicios y dem at ím puestc» a qut 

estén ob ligados  a  pagar al Estadc 

conform es a su concesión .

La Oficialía Mayor de Obra* 
Pública* 7  C om unicaciones

Autorizar la SUfna de a  
tres mil ochenta y ruatro ^  
treinta centavcs. por ,, T((J J  
Especial del Instituto OeperuZ"! 
• U  Fraternidad” , de J u t i d ^ T ?  
cho. cantidad que se invertir* p ^ T  
reparación del mencionado Instítij. 
según contrato celebrado entre el 
Alonso Antúnez, Maestro Cowtmcu,,. 
el señor Dire. tqr del centro, en l, ¿  
ma <|ue se detalla a continuación:

REPAHACIONES A EFECTUARSE

650 metros Je repello debidamaie 
pulidos, por la cantidad de 1.

LH metros cuadrados de piso de «. 
mentó, por la cantidad de L 262.00.

Hl metros lineales de moldura gm*. 
da polvo, por !a cantidad de L I1K0,

Hechura <Je 11 batientes entre pm- 
tas y ventanas, por la cantidad de .
L 66.00.

Quitada de los repellos y pÍ9ot vie
jos, por la cantidad de L 30.00.

Reparaciones de los muras de do 
aulas, salón de actos, por dentro y fie
ra. b>s muros que cercan la cancha y 
reparaejón de las bases que rostiera 
pilares del techo de los corredores, por 
la cantidad de L 100.00.

Pintnra de todo el interior del edi
ficio o -ea todas las aulas por d«tn 
y fuera y sus respectivos corredora, 
l»or la cantidad de L 250.00.

Total mano de obra, L 1.468.00.

MATERIALES A UTILIZARSE

2.260 ladrillos de cemento 25x2̂  
I. 519.80.

550 molduras o guarda pobo, 12 1
1/2x25, L 126.50.

Según recibo firmado por d  
Walter Mancini, O. F. M , 60 
de cemento gris, según Facttra N*
1209, L 270.00.

150 cargas de cal, según reciba fr 
mado por el señor Cesar Re*®*** 
L 300.00.

50 metros cúbicos de aren*, # í*  
recibo firmado por el señor fio!** 
Martínez, L 130.00,

17 galones pintura de hule, Fí»'®* 
N* 1209, L 170-00.

1 0  caja- pintura de agua, F"*®* 
.V  1209, f. 100.00.

Total de materiales, I. 1.616.30- 

Suma total. L 3.08430- ■

El gasto de (L 3.084.30) w» -J 
odien ta y cuatro lempiras, 
tavos, se tomarán de los Fon 
cíales existentes en dicha T ^
pertenei ientes al Instituto en 
<-ia. • ( iomiitiíquese.

R. Villeda

El Secretario de Esudo »  A 
pacho de Educación Pública,

José i****0 ** *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS.— TEGUC1GA1., A. IX 14 DE XOVIF.MBRK DE 1962

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CONTADURI A GENERAL DE LA REP UBL I C A
TEGUCIGALPA. D. C.. HONDURAS. C. A.

resumen  de lo s p a g o s  efec t u a d o s  po r  el g o b ie r n o  cen tral  

DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 1962

D E S C R I P C I O N
PRIMER 

SRMRaTRF, 
ENERO A JUNIO

t r im e s t r e

SEPTIEMBRE

l*-FODER l e g is l a t iv o

Congreso Nacional .............. ........................... ................................ __ ___........
Contraería General de la República .............................. .........................

y_p(M)ER EJECUTIVO
^Presidencia’ de la República ................................. ..................................  ^ .......

Gobernación y Seguridad Pública .............................. .... ..........................
Justicia ............................................................................................ ..........................
Relaciones E xteriores ..................................................................................................................

Defensa Nacional .......................................................... .......................... ...................

Educación Pública  ........................................................... ............. .................................................
K

Economía y Hacienda................................................. ...............................................

Crédito Público

a) Intereses Deuda Interna- ..................................................................................

b) Intereses Deuda Externa ............................... „ .................é..¡................

e) Gastos Servicios Deuda Interna................... ..................................................

Servicios en Puertos, Aeropuertos y Aduanas ....................................................

Procuraduría General de la República .................................... ...................................

CoumJcaciones y Obras Públicas

a) Gastos Financiados con Fondos Internos................

b) Gastos Financiados con Fondos Externos ..... ,........

Salud Pública ...........................................................................

Asistencia Social ................................................... ......................

Trabajo y Previsión Socia»! ..........................................................

Recursos Naturales ...............................................................

479.207.03

298.2S3.06

697.937.39 
2.366.481.92 

797.250.13 
921.918.52 

3 845.537.50 

7.742.830.10 

2 932 645 69

614.120.88
595.83282

76.399.41

283.162.70

40.407.85

' 4.504.220.73 

2.102.496.32 

1.530.891.80 

2.170.064.30 
462.750.90 

* 1,081.517.00

248.271.78

126.956.70

390.829.53
1.057.739.69

372.146.60
497.T12.17

1.567.115.80 

3.606.029¡94

1.494.186.80

110.379.45 

409.828.86 

13 722.22 

110.691.63 

22.733.76

1.876.789.25

1.543.994.15

698.352.91
1.056.563.79

204.352.03

435.608.39

Establecimientos Gubernamentales

TOTAl»

727.478.81

425.239.76

1.088.766.92
3424.221.61
1.169.396.73
1.419.630.69
5.412.653.30

11.348.860.04

4.426.832.49

724.700.33 

1.005.461.68

' 90.121.63

393.854.33 

63.141.61

6.381.009.98

3.646.490.47

2.229.244.71

3.326.628.09
667.102.93

1.517.125.3*

a) Dirección General de Correos ...... ................................ ...... ’ 608.849 23 235.772.28 844.621.51

b) Dirección Genera] de Comunicaciones Eléctricas.................... 1*031.326.67

638.665.9?

426.011.89

298.863.99

1.457.388.56

937.429.96

Transferpririac: i Autónomos . . . . 4.622.521 02 ' 1.835.360.09 6.457.881.11

785.000.00 400.000.00 1.185.000.00

PODER JUDICIAL
806.884.23 401.699.56 1.208.583.79

42.036.903.17 19.441.913.26 61.478.816.43

Crédito Público •
3.096.197.9r, 702.037.30 $.808.235.25
1.334.33126 472.516.78 1.806.850.04

46.467.434.38 - 20 626.467,34 67.093 901.72

20.900.00 11.035.88 31.935,8#

117.000.00 2.700.00 119.700.00

61.500.00 16 .500.00 78.000 00

23.624.44 43.498.29 67.122.73

46.690.458.82 20.700.201.51 67.390.660 33

^Oprende las devoluciones efectuadas por el cobro indebido en algunas recaudaciones. 
cínye L 1.000 000.00, de transferencia para capital de! Banco Municipal Autónomo.

RAFAEL A. CALDERON L.,
Contador General.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE  NOVIEMBRE DE 1962

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CONTADURI A GENERAL DE LA REP UBL I CA
TEGUCIGALPA. D. C., HONDURAS. C. A.

RESUMEN DE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL 
DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 1962

D E S C R I P C I O N
PRIMER 

SEMESTRE 
EXERO A JtTNIO

TRIMESTRE 
JULIO A 

SEPTIEMBRE

INGRESOS ORDINARIOS

Im p u esto  Sobre la R en ta  ...................................... .......................
Im p u esto  de S eguridad S ocia l .................................................................
Im puesto  S obre la  P ropiedad ........................ .................................. .......
Im p u esto  Sobre la» P roducción , C o m e rc io  In tern o  y  C on su m o
Im p uestos de Im p ortación  ..........................................................................
Im puestos de E xp ortación  .........................................................................
Im puestos V arios .............. ...............................................................
Serv icios en P uertos, A erop u ertos  y  A d u a n a s ..................................
Varias O peraciones C om erciales ...... ............. ....................
E stablecim ientos G ubernam entales n o  A u tón om os ......................
V en ta  de B ienes y  S e rv id o s  Corrientes p o r  D e p e n d e n c ia s ........
V en ta  de A ctiv os  F ijos  p or  D epen den cias  .. ...........
In tereses y  D ividendos ........................................ - ............
T ransferencias
Ajustes . .............................................................................. .

SUMA INGRESOS ORDINARIOS

7.223.673.98 1.423.038 04
47.084.85 19.127 56

350.460.48 168.202 95
10.030.675.59 5 101.855 46
17.275.243.55 8 890 108 00

2.614.132.39 482.988 32
49.734.27 35.020.13

1.120.449.93 621.793.89
90.080.36 49.453.96

967.788.48 487.009.19
406.258.43 224.3-4 4.20

5.255.84 8.660.05

548.560.18 227.022.30
80.436.70 73.715.63

40.809.835.03 17.812.369.S8

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
Donaciones Internacionales ..

SUB-TOTAL ...... .
4.734.49

INGRESOS CREDITICIOS 
INTERNOS:

a) Letras de Tesorería .......................................................... .....
b) Bonos para Capitalización del Banco Municipal Autónomo

EXTERNOS:

a) Utilización de Préstamos................................. /„

TOTAL GENERAL............................

ANALISIS DE LAS RECAUDACIONES
INGRESOS ORDINARIOS

a) Impuestos -................................................................. ....................... - .................. ' ..........................

b) Servicios ....................... s.......- ............................................. - ................................../............... ........

c) Venta de Bienes y  Servicios ......................................... ........ ....... ............................. .................

d) Venta de Activos F ijo s ........................................................ - ............................ - ......................... .

e) Otros Ingresos Diversos ............- ........................ - .......... —«......... ............................ ..........

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

a) Donaciones Internacionales (A. I. D.) .... ..... ..... ................................................. ....... ...... .........

INGRESOS POR TRANSACCIONES POR DEBITO Y  CREDITO
i

Préstamos

a) Internos

Letras de Tesorería ............................................................................

Bonos para Capitalización del Batico Municipal Autónomo __ ...
b) Externos

B. L R. F ............................................... ................. ...................... x.....

D. L. F.................................................................................. ' ________

A. I. D................... ................................ ................................................

A. I. F........................................ ..................................... .............
TO T A L .................................. *................................

53.711.345.57 
3.336.575.81 

é30.632.63 

13.915.89 

929.734.71

4.734.49

5.200.000.00

1.000.000.00

637.879.30

3,844.565.46
350.335.82

813.709.89

TOTAl

«6-21*41 
M8.86U3 

15131531.(6 
2® W5.S51.55 
3 097.128.ft 

84.75440 
1742.243.82 

139.534.» 
l454.7W.*r 

«30.63U3
13.915.»

7755*2.41 
15415K.2S

58.622.29UI.

4.734.4!
40.814.549.52 17J12.369.58 58.S28.989J4

•* 4.700.000.00
1 .000.000.00

500.000.00 5 .m eH ji
1.00040*

2.103.496.32 1.543.994.15 3.646.486.47

48.617.065.84 19.856.363.73 68.4T3.4M.8t

56.63*4#-#

9M tí& t  
68.W 4**

RAFAEL A. CAU )»oN U
Contador
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE NOVIEMBRE DE 1962

A V I S O S

irriítos supletorios

Secretario

Antonio, de allí a pegar al terreno 
ejidal. y al Occidente, con la mis- 

del ma sucesión de Teodoro Paz y ca-
® j í”5uLBlIas t^l departamen* conduce a la aldea de

juxgftdode a( úb]ic0 cn ge- La Majada Para acreditar estos 
0 fe liewp » rlp Jpv exiremos o i  rece  la información de
° 7 v  ‘P«ra los efec,os d? Ir>
í  Jber: que con fecha dos de 
*¡“ L . .j ^¡1 novecientos sesenta 
« lÍ ' * F » t í  ante este Des- 
y In  el señor Miguel Antonio
g * í  p« ,  mayor *  «•«».
0 8  , .« .¡r it lto r  v vecino de!casado, agricultor y
Municipio ^  G““ 'a' <}‘Lpsl;  * ’
«artamento, solicitando m le
Senda título supletorio de los in
muebles siguientes:

a) Un terreno como de dos man- 
«has de extensión, situado en El
Onastülo, del Mun»ciP¡° de G o 
rila acotado de piedra, zanjo 
, alambre, cultivado de zacate h- 
Bitado: al Norte, ron propiedad 

Julián Gavarrete; al F.ste. con 
José Joaquín Romero; al Sur. con 
Juan José Alvarenga, \_ al Occi
dente. pon el mismo señor Alva
renga.

b) Otro lote como de cuatro 
manzanas, situado en el mismo

k lugar que el anterior, amurallado 
f de aanjo y piedra, cultivado de 

jmícüIo y zacate, limitado: al 
Norte, con propiedad de Antonio 
Alvarenga; al Este, con sucesión 
de Teodoro Paz, por una zanjita 
arriba basta el roblar; al Sur. 
con camino real que conduce a La 
Mujmj», y al Occidente, con An- 

, ionio Se sigue la línea que-

0$ testigos: Francisco López Ga
ra r rete, Eusebio López y Raúl Nú- 
ñez Serrano, mayores de edad, ca
tados, propietarios de bienes in
muebles y vecinos de Guarita, de 
este departamento.

Gracias, 8 de octubre de 1962.
Salvador López h., 

Secretario.
15 O., 14 N. v 14 D. 62.

E) infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen
to de Lempira, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha dos de 
octubre de mil novecientos sesenta 
y dos. se presentó a este Despacho 
el señor Raúl Núñez Serrano, ma
yor de edad, casado, agricultor y 
vecino del Municipipo de Guarita, 
de este departamento, solicitando 
se |e extienda título supletorio de 
los inmuebles siguientes:

a) Ln lote de terreno como de 
dos manzanas de extensión super- 
ficial, sito en Chuma, del Munici
pio de Guarita, cercado de zanjo y 
piedra, cultivado de zacate, limi
tado: al Norte, con sucesión de

propiedad de Pedro Castillo; al 
Sur, propiedad del peticionario, y 
a] Occidente, con Joaquín Iraheta.

g) Un lote como de un cuarto 
de manzana, sito en el mismo lu
gar que e! anterior, inculto, limi
tado: a] Norte. Sur, Este y Oes
te, con propiedad del solicitante.

h) Otro lote como de dos man
zanas, silo en La Loma de la Cue
va de Guarita, cultivado de za
cate, limitado: al Norte, con la 
calle real que conduce a Tambla; 
al Oriente, con propiedad de Je
sús Guardado; al Sur, con pro
piedad del solicitante, y al Occi* 
dente, con la misma calle que de 
Guarita va para Tambla.

i ) Otro lote como de cuatro 
manzanas, situado en Los Planes, 
Municipio de Guarita, cultivado 
de zacate, limitado; al Norte, con 
propiedad de Aurelio Zacapa h.; 
al Oriente, del solicitante; a! Sur, 
con Felipe Guardado, y al Occi
dente, con Luis Gavarrete, Alber
to y Miguel Ramírez.

j ) Un terreno como de seis man
zanas de extensión, sito en “La 
Apintal” , de San Juan Guarita, 
cultivado de zacate jaraguá, limi
tado: al Norte, propiedad de Nie
ves Ramos y Felipe López; al 
Oriente, Sur y Occidente, con te
rrenos de La Apintal, del Común 
de San Juan Guarita.

Joaquín Gavarrete: al Oriente, 
{¡rada. abajo a la junta con una con Heriberto Mejía López, me- 
«njita, (fe allí hacia arriba hasta diando la quebrada Chuma; al 
in jpalcincal, se sigue por el ca* Sur, con el mismo Mejía López y 
mino real hasta un cintón pajalo- al Occidente, con propiedad del 
io, de allí por un cerco viejo has- solicitante.
ta la quebrada donde está un cin- b ) Otro lote como de dos man
tón, colindando con la propiedad zanas de extensión superficial, si- 
de Antonio Alvarenga. tuado en el lugar Jagua, de Guarí*

c) Otro lote como de dos man- ta. cultivado de2acate, limitado: al 
unas, situado en el mismo lugar Norte, propiedad de Pedro Casti- 
que los anteriores, amurallado de lio Navarro; al Oriente y Sur, 
ómientp, cultivado de huerta y pi- propiedad del peticionario y al 

| la de castilla, hay construida una Occidente, con camino real que de 
tasa de adojjps, limitado: al Norte, Cuarita conduce a Tómala.
«a sucesión de Teodoro Paz, me- c) Otro lote de terreno, situado 
íâ do cerco; al Este, propiedad en el mismo lugar que el anterior, 
de Antonio Cavarrete Chávez, me- como de una manzana de exten
díanlo un̂  quebrada; al Sur, conlsión, cercado de zanjo y piedra,

cultivado de robleda], limitado así: 
a! Norte, con propiedad de Anto
nio Núñez Mejía, mediando cer
cos; al Oriente y Sur, con propie
dad del solicitante y al Occidente,

propiedad de Irene Reyes, y al 
Owdente, con propiedad del pe
ticionario.

cb) Una casa y cocina, paredes 
adobe, cubierta de tejas, con 
corredores, dividida en dos 

piezas, construida en un solar co- c*°nario 
100 ’JM manzana de extensión, d) Un potrero como de dos man- 
wiado en El Conacastillo, cercado 2anas de extensión, situado en el 
^piedra, alambre y piña, culti- Municipio de Guarita, en el lu- 
***> de café y árboles frutales, gar “Jagua” , acotado de cimiento 
^ . ° j  *1 Norte, con la suce- de zanjo, limitado así: al Norte,

k) Otro lote de terreno como 
de manzana y media, sito en Agua 
Caliente, de San Juan Guarita, 
cultivado de zacate, limitado: al 
Norte, propiedad del solicitante; 
al Sur, con Rafael Gavarrete, me
diando cerco; al Oriente, con Je
sús Gavarrete y al Occidente, con 
Pablo Sales.

I) Un lote de terreno de dos y 
media manzanas, sito en Chuma, 
Municipio de Guarita, cultivado de 
maderas, limitado: al Norte, ca
mino que conduce a Las Lajas y la 
sucesión de Joaquín Gavarrete: al 
Oriente, con el solicitante; al Sur, 
quebrada de Chuma y propiedad 
del peticionario, y al Occidente, 
camino que conduce a Tambla.

II) Un lote d¿* terreno como de 
dos manzanas, situado en Chimil- 
ca, Municipio de Guarita, culti
vado de zacate, limitado: al Norte,
on Manuel Cartagena Gavarrete; 

al Oriente, propiedad de Andrés 
Barrera; al Sur, con Joaquín 
Iraheta. y al Occidente, con Sí- 
neón Barrera. Para acreditar es-

las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al* 
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el río San José; di Sur, pro
piedad de Angela Torres, Ubal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y 
Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte el río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; dos piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de largo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espacio que 
ocupa todo ej ancho de la cons
trucción, el cual sirve de comedor; 
en ]a parte Este de dicho espacio, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche

por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las do? terceras partes de 
d i c h o  avalúo. — Tegucigalpa, 
D, C., 30 de octubre de 1962.

Rolando García P., 
Secretario.

De) 3 al 26 N. 62.

, ----- , ----  — suce-
j  . . ©doro Paz; al Este, con

peticionario; al Sur y Occiden-
con propiedad de Alonso Me- 

pa Faz.

Un terreno como de veinte 
de extensión superficial; 

0 ^  dos partes; en un po- 
cercado de alambre y zanjo 
* v«ga, cercada de zanjo y 

t, ■ . sultivada de caña y huer.
Diado en el mismo lugar de El 

¿ * ^ l o ,  limitado así f al Ñor- 
con propiedad de Teo- 
al Este, terreno ejidal 

^  j **njita arriba, rayando
^ Una S " 6n Teodoro Paz, 

<*ue®rada por una zanjita 
* Pegar al camino de San

también con propiedad del peti-|,os extrem06 ofrMe información
de los testigos: Antonio Pineda 
Navarro, Daniel Núñez y Salvador 
lomero, todos mayores de edad, 

casados, propietarios de bienes 
nmuebles y vecinos del Munici
pio de Guarita, de este departa- 
nento.

Gracias, 8 de octubre de 1962.

Sur, Este y Oeste, con propiedad 
del solicitante.

e) Un terreno como de una man- 
zana de extensión, situado en el 
mismo lugar que el anterior, cer
cado de cimiento y zanjo, culti
vado de roble y mezcal, limitado: 
al Norte y Oriente, con propie
dad del solicitante; al Sur, calle 
real, que conduce a Tómala y al 
O c c i d e n t e ,  con propiedad de 
Efraín Molina.

f) Otro lote de terreno, sito en 
Chuma de Guarita, cultivado de 
robles, pinos y zacate, acotado de 
cimiento y zanjo, como de una 
manzana de extensión superficial, 
limitado: al Norte y Oriente, con

Salvador López k., 
Secretario.

15 O., 14 N. y 14 D. 62.

RE M ATE S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día jueves veinti
nueve de noviembre próximo, a

también de cinco por cuatro va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco varas, cada uno, intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo a] lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. Ej inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963, folios del 40 ai 42 del 
Tomo 33 del Registro de 'la Pro
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro 
ducto cancelar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas que la Sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en las escri
turas de hipoteca. Se advierte que

El infraecrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que ee celebrará en 
e local que ocupa este Juzga
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente «ño, 
a las nueve y media de la 
mañana, se rematará el in
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, siendo laa di
mensiones del piso bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas ne largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedor de cua- 
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos y 
media varas de largo por nue
ve de ancho. PÍ90 alto una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho; 
dos servicios de cinco varas de 
argo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un corredor de diez 
y media de largo, por dos y 
media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de largo, por ocho de 
ancho. Limita; Al Norte, cua
renta varas, con propiedad de 
los herederos de Narciso Fon- 
seca; al Sur, cuarenta y  siete 
varas, calle de por medio, con 
casa de Santiago Rodríguez; al 
Oriente, cuarenta y cinco va
ras, con solar de Manuel Agui
lar* y Francisca Alvarenga; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor del 
señor Esteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folio» 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de
partamento de El Paraíso. Se
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que e! 
señor Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco Atlántida, 
S. A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por I* 
cantidad de veinte mil lempi
ras, (L 20.000). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. —
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18 de ucTep-ucigalpa, D. C 
tubre de 1962.

JRo la n d o  G arcía  Pe r l a ,
Sn<>.

De! 25 0 . al IB N. 62.
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PARA MEJOR SEGURIDAD

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de LMras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de la 
mtñana, se remataré el in* 
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a los lotes a) 
y b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si* 
guien te s límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que conduce al Parque de 
las Naciones Unidas: al Este, 
con el lotea), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio Fe en
cuentra inscrito bsjo el núme
ro 48, fo ios del 59 a) 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa* 
mentó. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do al efecto, en la cantidad de
quince m i 1 lempiras.........
(L 15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Sergio R. Pagoaga ai Banco 
de la Propiedad, S. A., pe ad
vierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
ava’úo.—Tegucigalpa, D. C-, 
23 de octubre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 25 O. al 16 N. 62.

Haga sus publicacio
nes en el diario oficia]
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2173 
varas cuadradas, con éstos li
mites y dimensiones: al Norte, 
40 70 metros, limitando con te
rreno nacional; at Sur, 45.46 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito;'al Este. 37.50 metros, 
con resto de la propiedad de) 
señor don Sergio Ppgosga, y 
al Oeste, 33 metros, con terre
no nacional, inscrito bajo el 
número 48, Folio 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicho inmueble s° ha* 
lia ubicado en Laa Crocitas, 
aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado en 
ocho mil lempiras (L 8.000.00) 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
debe el señor Sergio Pagoaga 
al “ Banco de La Propiedad, 
S. A.” ; se advierte que pur tra
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa. O- C., 
23 de octubre de 1962.

Rolando  García  Perla , 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de eBte departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebra
rá en este Juzgado el dia vein
tidós de noviembre del año en 
curso, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmuebe si
guiente: “ Una casa construc
ción mixta de piedra, ladrilloe 
techo de tejas, con instalación 
de agua, un inodoro en servi
cio, una cocina, que contiene 
una estufa de hierro, tarque 
para agua caliente, lavatrastos, 
lavandera, pila para agua; d - 
<;ho inmueble mide 11 varas de 
trente por 7 de fondo, todo

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Frimero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dia 
veintiséis de noviembre próxi
mo entrante, a las dos de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmue
bles siguientes: a) Una casa 
de diecieéis varas de largo por 
ocho de ancho, más o menos, 
con su correspondiente cocina 
anexa, de siete varas de largo 
por trf ce de ancho, construida 
de paredes maestras, techo de 
teja y ubicada en un solar de 
doce varas de largo por ocho 
de ancho y limita: Al Norte, 
con casa que fue de Rosa Ena
morado v. de Jiménez, hoy del 
señor Guzmán; al Sur, casa 
que fue de Isabel Leiva, hoy 
de Melitón Leiva /  mediando 
calle; al Ecte, casa de los he-

red pros de Martín P* na, hoy Jp 
|op herederos de Manuel Muñoz 
Sandoval. y al Oeste, casa y 
solar de Felipe Tróchez hov de 
los mismos herederos de Ma
nuel Muñoz Sandoval, y b) Otra 
casa construida de paredes de 
bahareque, techo de t<°j«• con 
dos corredores, uno al Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de pn- 
cho, compuesta dicha casa de 
doá piezas y construida en un 
solar de diecinueve varas de 
largo por ocho de anch", y li* 
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de loa herederos de Cu* 
oertino Rosa, mediando calle; 
al Sur, con la ca«a y solar des
critos en ia letra anterior; *1 
Este, con solar de los herede
ros de Martin Peña, hoy de la 
sucesión de Manuel Muñoz 
Sandoval, y al Oeste, con ta
pias del solar de laB señoritas 
Toro, hoy de Luis Muñoz. Las 
dos casas descritas están cons
truidas en dos solare», uno a 
continuación de otro, forman-] 
do un solo inmueble, sito en #»1 
barrio Norte de la ciudad de 
Santa Bárbara, estando inscri
to el dominio a f-tvor del señor 
Ladislao Guzmán h., con el 
número 13117 folios 4 y 5 del 
Tomo quincuagésimo quinto de> 
Registro de la Propiedad de 
Santa Bárbara; al margen de 
esta inscripción se encuentran 
las seguientes mejora8: Una 
casa de quince varas de largo 
por cinco de ancho, paredes de 
adobe, dividida en dos piezas, 
una de cinco varas, con piso de 
ladrillo de cemento y U otra 
pieza de diez varas, enladrilla
da de barro, con un corredor 
de nueve varas de largo por 
tres de ancho, montada en co
lumnas de ladrillo, y una coci
na de seis varas de largo por 
tres de ancho, en uno de lo? 
extremos del corredor, toda la 
edificación con techo de teja y 
un tapial de piedra y mezcla, 
de cinco varas de largo, con un 
portón de madera. Los inmue
bles anteriormente descritos se 
rematarán para con su produc
to cancelar al Banco Nacional 
de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el 
señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras p a r t e s  de 
L 9.455.59, valor asignado por 
las partes en la escritura de 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquin Medina A.— 
Tegucigalpa, D. O , 25 de oc
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a b c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

El Infrascrito, Fí-re^rln <lei Jvt. 
(judo Primero d* L^tru rip lol'tvli 

d®part»m*nto Frarcl»™ Mn 
r>7,án, a) público en gei eral y par» 
loi efecto» ley, haca aal>er: qm 
en la audiencia señalada ra a e 
día tunea veintlséia de noUemtin 
próximo entrante, a 1»* nu**ve j 
media de la mifltna, a# remitirá 
en pública aubut* el inmueble ai 
guíente: Fino* TalaDguUa, aituai» 
eo Jorlvdleeión de Cedro*, dt e«t< 
departamento, en el aitto ptolndi 
viso Mamado también Talar gaita, 
en  yo* limitan genera ita acó; al 
Norte, La Veracru» del Sujratti; 
al Sur, terranos da ia Hacleod* 
Guadalquivir, actualmente de la 
familia viiiafraooa j  el aillo deot 
minado Sao Antonio de Jalao*; ai 
Orlante, Mr rano* da Pedro Martin, 
y al Poniente, terreno» de l* Con 
capción y de Laa Plancha»; que et> 
loa terrenos aaf limltaaoa eatft ta 
Haeland» Taianguita, cotststentt 
en una casa da bahareque, cubier
ta de teja*, con tu eorreapoi.diente 
eoolna y demia dependencia* al ser 
victo de la Haolead*, potreros, cul
tivo*; laeerltoajjos derechoj prolo- 
dlvisos equivalente a la mitad del 
retando aitio Talaogulta, con el 
odmaro 337, folio* det 393 al 395, 
del Tomo 126, del Registro de la 
Propteaad Inmueble, oe este de 
parlamento; el inmueble oeacrito 
es de proptedaa de loo «flore* ftaúi 
Arellano Bonilla y Lilia Bodrtgufi 
de Martínez, quienes cooatltuje- 
roo primera hipoteca para gartuti 
tar eí crédito hipotecarlo concedi
do al *cfior Areilano Bonilla j  
Jorge L. Martínez, como consta et 
la eaerltuFa pública autorizada eD 
eaia ciudad, «i 14 d* octubre de 
1956, por * 1 Notarlo Manuel Terreí 
Ramo*. £1 inmueble anterior at 
rematari p a r a  con su producto 
eanoelar at Binoo Nacional de F« • 
manto, oantluad d* lempira*, In
tereses y costa* que ei aeflor Raá< 
Arellano Bonilla, adeuda a dicha 
Institución. Se adm ite  que poi 
tratarse de primara licitación, nc 
*e admitirán postura* que no cu
bran ia* do* tercera* parte* de___
L tJ¿3tJ0 00. valor asignado por la» 
partes de común acuerao ea la es
critura pública autorizada en esta 
ciuJaJ, el 14 de octubre de 1955, 
por el Notario Manuel Torres Ha
mos.— Tegucigalpa, D. <J., 26 dt 
02tubre de 1962.

R o l a n d o  G a h c ía  P., 
srio.

, s|' • l""t ‘iHa(] ,le c¡ 

......... • ■?;> 'K-'

.ll 
Y,
ilura-, v ,i 
herederos
hoy de la sucesión de K f i ¡ ¡S  
Ha rr lento*. <¿Ue en e1

•Te tlnn Agapito
le don 
el solar- - — v  sata descrito Hay construido ün

tío dt* concreto armado, de ta*
pisos . 1 1  prim er piso 0 plagi
baja, cons-Va de un

piso o 
?ran «alón

sete$|
un 
mrlroíi

mcrcial He cuatrocientos 
metros cuadrados de supetfti. 

mpzzanine Je doscientoTtaSF 
ro* cuadrad de

con dos portones grandes; de. W? 
degas medianas y dos servicié* 
míanos. Desde los nivele. £  
arranques del edificio se fe, J ¡ ¡ ’ 
orno columnas o pilastras de con. 
érelo armado, de cuarent* y 
entí metros de diámetro. Hada 1* 

calle tiene doa puertas, dos vita, 
ñas medianas y una vitrina doble. 
Todas protegidas por sus respee. 
tiva?. cortinas efe hierro, y sobre 
la vipa de las puertas y vitria*, 
continúa la prolongación de 1,  
pared di> Moques de vidrio. EJ ** 
pundo pUo consta de dos dep«r. 
lamentos iguales: uno hacia dr 
lado Oriental y el otro hada d 
lado Occidental. Están forraador 
por una sola ?a!a-comedor, de 
metros ochenta centímetro*' por- 
cinco nu tro? sesenta centímetrô , 
por sei> melros cuarenta centí» 
tros; una cocina de tres metro* 
cuarenta centímetro;! por cuatro 
metros noventa centímetros; ró- 
servicio sanitar'o de noventa opb* 
tímetros por un metro ochentr 
centímetro-; un dormitorio de cin
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de m»' 
metro ochenta centímetros por t »  
metros cuarenta centímetros; tm- 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de coatro1 
metros veinte centímetros por stis 
m etros; un baño de un neto 
ochenta centímetros por tres ne* 
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta «bíf 
m etros por un metro cuarenta cen
tímetros, cada uno, El patio tua»" 
reí metros diez centímetros pflt 

once me!ros quince centímetros* 
f.j tercer piso consta de otros Ajfr 
departamentos exactamente igual»

Del 31 O. al 22 N. «2.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo Civil 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
jue en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciemhre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
n el centro de esta ciudad, cuya 

medida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por venticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy' propiedad d«- la señorita Vic
toria González F., y de los here- 
leros de don Santos Soto;' al Sur, 
con ca-a de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervanles de por medio,

a .'o- de| segundo piso, con s» . 
respecta  os -ervi " ^
ra ío> patrones
•lumbre: con ini-,„._.___
caliente y fría, con un tanque 
concreto armado con tres (fcpw' 
os. y otio tanque también 

y de concreto armado, con doí 
lepósitos, con
para los cinco ____

i todo el edificio !a instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo 
pello, con un contador de ftgu* f  
otro de luz eléctrica par* c* '̂ 
uno de los departamentos. La *&- 
ficación de estos cinco departa
mentos se 'evanta por ej área fo 
setecientas noventa r ^

itmu
vicios sanitarios p»;

y par» la setri- 
instalación de

agua pera»*»*
departamentos.

cuadradas. Todas las paredes ** 
de concreto armado, de piedra f  
ladrillo rafón, con repellos de pñ*; 
mera clase; ¡os cielos son de 
creto armado, los pisos están 
adrizados con ladrillo de o®**?* 
fo. Todo el edificio está pioUfo 

de aceite. Tiene A*
con<íoc&

hasta la azotea, con de c*®**

con pintura 
escaleras anchas qu<* 

la azotea, con sus
de hierro y  pasamanos 
ta  p a r e j  que da hacía el Stfr *  
sea la A ven ida  Cervantes ^  
ladrillo d e  vidrio, y las veirt***® 
sob re  esta¿ paredes con mar** ̂
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■ :n v vidrio. Ioilas !as puer- 
*hU! ,,L ¿n a s ) vidrieras son de 
m L  v cedro; en la azotea que 

i  edificio hay cuatro cuar- 
<l «us respectivos servicios

y duchas, y cuatro la-
c°n an,Plio t,sPacio* ElX  de estos ^atro cuartos está 

con láminas de zinc, ti 
ya gu C£
le un ascensor cléc-

’í S ,0 tiene ya su cabina propia 
adaptóle un ascen50r c êc'

* £  también es dueño de la me-trico, 
¿¡jaeria de la pared vieja del

de Io> l'ortin. antes de Simón So- 
to, calle de por medio; al Sur, 
rasa que fue d r  don Santo? Oban- 
do; al Oriente. casa que fue de 
Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía, antea de don Fe
lipe González, se encuentra cons- 
ruída una casa de construcción 

de adobes y entejada, enladrilla- 
tía con ladrillo de barro, machi
hembraba ; s»e encuentra inscrito el 
dominio bajo oI número 89, folios 
219 a| 222 del Tomo 163 de! Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento", c) “ Un 
terreno como de ochenta y una 
manzanas de extensión superficial, 
situado en la aldea de “ La Sosa” , 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de lo? siguientes lí
mites: aí Norte, posesión de Sotero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
Jlejía y Quintín Sauceda, median- 
t’o con‘estas propiedades el cami-

!¡*bo Oriental que no se tocu en 
¡Construcción de! moderno edi
fico’ medianería que consta en 
•iTfritura pública. Las mejoras 
jMcritas están legalmente registra- 

y está inscrito el dominio ple
no jel inmueble con dichas me- 
¡oras a favor del Licenciado An- 
JL¡o Ramón Díaz, con e! número 
.#7 folios 348 al 349 del Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Jwnueble de este departamento .
Tfofoo inmueble con sus mejoras |no que conduce a la montaña; al

• I J  . * A  V il A ^  l i r  nVA  r\ 1 <1/̂  J.-V \ ’ a I h - i  J a  J  ti I

borlas partes en Escritura Públi-¡Mr. en una parle, v en otra. 
Hipotecaria, en la suma de José María Gómez: al Este, 

orinientos mil lempiras y se re-i) ropiedad de Pedro Gómez y te- 
pitará para pagar cantidad de '—«•*"»» J- “ r -
pinero que es en deberle el deman- 
^ ¿0. Abogado Antonio Ramón 
-foja*, a! Banco de Honduras. S. A..
«ayo representante es el Abogado

valorado de común acuerdo ur, propiedades de Natividad El-
con 
con

reno comunal de “ La Sosa” , y 
I Oeste, con carretera de Santa 

Lucía; se encuentra inscrito el do- 
ninio con los números 224 folios 

289 al 290 del Tomo 107 de] Re- 
José Lázaro Amalo Vasconcelos.! piltro de la Propiedad Inmueble 
“Se advier'c que P°r trotarse dt^dr este departamento” . Los inmue* 
primera licitación no se admitirá 1 les descrito? rn las letras a1» y b) 

nn cubran la-s do? | ueron valorados por el Peritoposturas que
■terceras partes del avalúo expre- ' nombrado a] efecto, en la «urna de 
saáo.—¡-Tegucigalpa. D. C.. 7 de, reinta ŷ  dos mil lempiras, los dos
noviembre de 1962.

Rolando Carda Perla. 
Secretario.

De! 9 N. al I o D. 62.

¡j'intos. Y el descrito en la letra 
 ̂ fue valorado por el mismo Pe- 

ito, en la cantidad de diez mi] 
J'mpiras. Se rematarán dichos in- 
nuebles para con su producto ha- 
er efectiva cantidad de lempiras 

que es en deberle el señor J. Al- 
El infrascrito, Secretario del¡ÍOn^  ^ eJía al señor Roberto Díaz 

Jugado de Letras 1" de lo Civil ¡ *->']. $e advierte que por tratarse 
-¿1 departamento de F ran cisco  de segunda licitación, cualquier

ostura será hábil.—Tegucigalpa,Morazáa, al público en general y 
•páralosefectos de ley, hace saber: 

en la audiencia que se cele* 
«ara el dia jueves veintidós de 
«oriembre a las nueve y media de 
U mañana, y en el local que ocu- 
í*este Despacho, se rematarán los 
«Muebles, siguientes: a) “Un so
tar situado en el barrio La Pía
mela de este Distrito Central, que 
yjde caatro varas de Oriente a 

por diez y nueve de 
a Sur, limitado: al Norte, 

ÍJ? 8<̂ar y casa que fue de don 
JBfue! Fortín, ahora de sus here* 

al Sur, con ca â y solar 
Vcfue de don Federico Banegas, 
ír®18 de don Justo Figueroa; al 

con solar y casa que fue de 
jLs íf*e|a Rodríguez, ahora de 
■*®a María Castillo Barahona, y 
i con so!ar y casa que fue 

on Nicolás González, ahora 
*  «ma Cristina Rodas de GÓ- 

• n d inmueble descrito se 
.'i08 Casa de adobes con 

Qivisióh de ladrillo rafón, con
drill j mac^ini^re, piso de la- 
i«á»° barro, repellada, ente- 
y»conipuestat de tres piezas des
vaa. r f “ a Sâ a’ dormitorio y co. 

«i UMBueble antes descrito 
«cuenlra inscrito bajo el ND

W l¿ °8Jdel 228 al 230 del To- 
ifcj,, .del Registro de la Pro
n to ” ? ? U‘í ’Ie de 6816 ^eP0rLa‘ tí solar situado en
^  azue'a de este Dis-
« s p e c u u í ® ' 1 q u *  m i < I e  y  ! ¡ m I t a

as,: cua{r° varas 
7 limita**r Z   ̂ nueve de íon-

D. C.. 8 de noviembre de 1962.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

De! 10 al 19 N. 62.

terreno nacional ha sido de
nunciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno, 
por el señor Faiz J. Sikaffy, 
mayor de edad, hondurefto, 
•asado, Ingeniero y de esta 
lomicilio, y está limitada así: 
Al Norte, terreno de Macario 
Irías M.; al Sur, carretera que 
conduce de San Pedro Sula b 
Puerto Cortés y linea del Fe* 
rrocarril Nacional de Hondu 
ra?; al Este, también terreno 
-le Macario Iría» M., y al Oe*- 
t(*. terreno de Juan Williams, 
fin el expresado terreno el Ing. 
Faiz J. Sikaffy tiene instalada 
una granja destinad» a la ex
plotación agropecuaria; está 
cultivada de árboles de nsran 
jo. cafetos, piñal, zacatera 
para repasto de ganado, maíz 
y chiles para relleno. Contiene, 
además, una casa para vivien
da, un gallinero de cemento, 
dos g»Hiñeron de material de 
segunda clase y una porqueri
za, también construida de ce
mento; todo e! terreno está 
debidamente cercado con alam» 
bre de eapig-i y dista 30 kiló
metros de la Coata Norte, apro
ximadamente en línea recta. 
El remate se llevará a cabo en 
esta Administración de Rentas 
a las 3:00 de la tarde del día 
lunes 26 de noviembre de 1962, 
siendo ta ba^e del mismo la 
cantidad a n t e s  citada —San 
Pedro Sula, 21 de octubre de 
1962.

HERNAN MARTINEZ M., 
Admor. de Rentas 

por la ley.
•Del 10 al 15 N. 62.

día viernes veintitrés de no
viembre a las nueve y media 
de la mañana, Be rematará en 
pública subasta la Radio Emi
sora "Radio Monserrat”  cuya* 
letras de identificación s o n :  
“ H. R. O. W. ”  con o n d a  
larga y corta, con frecuen
cias: 850-3337.5 y 6028 Ks /  s., 
tipo de e m i s i ó n  de1 onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
«cuerdo número 3089. expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta > 
nueve; por el Poder Ejecutiva, 
en los Ramo» de Comunicacio 
nes y Obras Públicas. Q ip 
dicha estación la comp tnen un 
equipo completo con todos su* 
accesorio* indispensables en e] 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá 
licos; material, equipo de ofi
cinas, líneas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, mn-

DKM ^ c i .t  m í s e r a

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales* 
al público hace saber: que con fe
cha 26 de octubre de 1962, se ad
mitió el denuncio que dice: “ Se 
denuncia una zona minera.—Se
ñor Ministro de Recursos Natura
les.—Nosotros, Vince de Bonis y 
Martin Cárter, ambos mayores de 
edad, solteros, comerciantes y de 
nacionalidad norteamericana, con 
residencia en Miami, Florida, ac
tualmente domiciliados en Hondu
ras, respetuosamente comparece
mos ante Ud. a manifestar y so
licitar lo siguiente: I.—Desde ha
ce algún tiempo nos hemos dedi
cado al negocio minero en nuestro 
país, y por haber tenido noticias 
que en Honduras existían yaci
mientos de minerales inexplota- 
dos, decidimos venir a buscar ta- 
les yacimientos. Nos hemos radi
cado en el Departamento de Lem
pira, al Occidente del país, y du
rante algún tiempo hemos estado 
haciendo cáteos en diferentes zo
nas, habiendo comprobado la exis
tencia de piedras preciosas, en es-

____  )>eeial Opalos, además de otros
rimba dedos cuerpos'"ysu’ ba- °n Io? Jer" no?
tería, contrabajo, piano de m e
dís c .’la P'-ira conciertos, marca

l?s del Municipio de San Andrés, 
en dicho departamento, en una 
zona de doscientas hectáreas, que

al Norte, casa que fue

El infrascrito, Administra
dor de Rentas per la ley, del 
departamento de Cortés, en 
S?n Pedro $ula, al público ha 
ce saber: que de conformidad 
con los Artículos 10, 11 y 12 
del Código de Procedimientos 
Agrarios vigente, ae rematará 
en pública subasta un lote de 
terreno nacional, ubicado a) 
Norte del municipio de Cho* 
toma, dentro de dicha juriBdic 
ción, departamento de Cortés, 
formando parte del denomína
lo terreno "El Bálsamo’ '. El 
área del terreno en referencia, 
mide 35 Ha., 69 As. y 89.5 Cas. 
(treinta y cinco hectáreas, se* 
•ienta y nueve áreas y ochenta 
y nueve punto cinco centiá* 
eas) y está c-lificad^* para su 

^enta por el Ingeniero Sekie 
Salvador Canahuati, Comisio 
nado A grario que practicó la 
medida, como terreno de pri
mera clase, siendo el valor base 
del remate la suma de L 792.00 
(setecientos noventa y dos lem

piras exactos). Dicho lote de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de L e t r a s  19 de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de l<*y, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará el

Hfimilton, con su bar.queta, y jlimita: al Norte, con aldea d7l So- 
un juego de sillas para rsdio 
teatro, etc., Sí'gún inventario 
que aparece en los libros res- 
ponsab'es de dicha radioemi
sora. Dicho mueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras..................
(L 23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De* 
nia Amparo Florea debe al 
B.^rco del Ahorro Hondurfño.
S. A, Sa advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura será hábil. - 
Tegucigalpa, D. C.. 8 de no
viembre de 1962.

R olando Gab ía Pbrla , 
S rio.

Del 13 al 21 N . 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DK MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL 1XRE2TOBIO DS LA REPUBLICA
b i l u t m  a n o s  icón, kktauca
€«■>«< T«M fliwiw . Vwto Compi»

........... 1.98 a.01 S.00 3.02 1.96 2.04Dólar ...............
Colón Salvado

reño .............. 0.792
Quetsal ............ 1.98
Córdobas ..........

0.808 0¿0 0.808 0.781 0.816 
2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 

7. por un dólar,
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 

EN EL MERCADO DB NEW YORK
IMllW Lampina

Libra Esterlina ........................— — 2.80
Franco Belga __________ ______-—.. 0.0201
Franco Francés ..........——......... .......0.2041
Franco Sulso .......................................0.2306
Mareo Alemán .............—.....................0.2601
Florín ............................................... ..0.2784
Corona Sueca ...............— ............ ........0.1944
Peseta ........................................... ......0.0188
Peso Argentino ..............— ....... 0.0102
Peso Mejicano ................. - ........ - ......0.08
Lira ....... ..... ............... ............... .. ..... 0.001618

5.60
0.0402
0.4081
Q.4612
0.0002
0.6568
0.8888
0.0386
0.0204
0.16
0.003230

T eg u cig a lp a , D. C., 12 de n oviem bre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefa del Departamento de Cambio*.

-oal; a! Sur, con aldea de Cena- 
laca: al Este, coa el Río Pentu- 
cara, y al Oeste, Río Saina. II.— 
El terreno descrito anteriormente 
no es explotado con trabajos de 
agricultura ni de ninguna otra na
turaleza, es ífecir. se encuentra li
bre. y es conocido con el nombre 
de “ Granadilla” , y deseamos ex
plotar debidamente la riqueza na
tural qtit* allí se encuentra, para 
lo que contamo? con el capital 
necesario, estando dispuestos a in
demnizar a cualquiera persona que 
por razón de nuestros trabajos pu
diera ser perjudicada. De resolver 
favorablemente la solicitud que 
adelante hacemos, la explotación 
minera llevará el nombre “ Gra
nadilla” . III.— La zona minera 
descrita, aún no ha sido explotada 
ni denunciada, de manera que no
sotros estamos haciendo este de
nuncio para cumplir con los re
quisitos l e g a l e s  y solicitar se 
ros conceda permiso para em- 
trender la explotación completa 

de tal riqueza, comprometiéndonos 
a pagar al Estado y a la Munici
palidad, los impuestos que. de con. 
formidad con la ley. nos sean co
brados.—Al señor Ministro, res
petuosamente pedimos: admitir es- 
e denuncio; librar comunicación 
a la Cobernación Política del de
partamento de Lempira, con las 
nserciones necesarias, a fin de 
obtener el informe de ley; decre
tar la publicación de este denun
cio; y en definitiva, resolver de 
conformidad con nuestra solicitud. 
Para que nos represente, conferi
mos poder al Licenciado Adán 
Túnez Donaire, con las facultades 
generales del mandato judicial 
y administrativo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 25 de octubr*- de 1962. <f\ 
Vince de Ronis.—Martin Cárter” . 
—Tegucigalna. T). C.. 26 de oc- 
ubre de 1962.

Rafael Peña C..
Ministro de Recursos Naturales»
l i  v 24 N. v 4 D. 62.
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sonarvu de cn\cF.sro\
El infrascrito, Secretario de Es

tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la solicitud que literalmente dice: 
“ Se solicita una concesión de ma
dera.— Señor Ministro.—Yo, José 
María Urbizo, mayor de edad, ca
sado, Perito Mercantil, del domi
cilio de Tela, con todo respeto 
comparezco ante el señor Ministro 
db Recursos Naturales, en mi con
dición de gerente y representante 
legal de la Compañía “Aserrade
ro Teleño, S. A.” , a solicitar con
cesión para el aprovechamiento 
de cinco mil matas de madera 
preciosa, que se encuentra en un 
bosque, sito en jurisdicción de Es
parta, departamento de Atlánlida, 
entre cuyas especies figura: caoba 
y palo de sangre. Hago renuncia 
expresa del derecho que concede 

-el Artículo 79 de la respectiva ley, 
en virtud de que cuento con su 
ficientes datos y cálculos aproxi
mados sobre el volumen y calidad 
de los productos, costo y posibili
dad de vías de saca, y otros que 
adelante se consignan: A) El bos
que en cuestión se encuentra com
prendido en un terreno de 14.354 
hectáreas, sito en jurisdicción de 
Esparta, en la margen derecha del 
río Leán. y que se extiende desde 
el río Jilamo hasta el Texíguat, 
ambos afluentes del Leán, y limi
ta: al Norte, con terreno nacional; 
a! Sur, también con terreno nacio
nal; a) Este, con terrenos de la 
Standard Fruit Company, y 
Otste, con terreno nacional, térra 
plén viejo de la Standard y mar* 
gen derecha del río Leán. B) Exis 
ten en el terreno descrito, aproxi 
m adamen te unog cinco mil árboles 
de varias especies, siendo las más 
abundantes, caoba y palo de san 
gte, que pueden arrojar un vo 
lumen de nueve mil metros cú 
bicoe. C) El tiempo que más 
menos es necesario para la expío' 
tación de dicho bosque, es de cin 
co años, si se toma en cuenta 
fáci] acceso y proximidad de las 
vías dt* comunicación: ferrocarri 
y !a carretera a La Ceiba. D) La 
extracción se llevará por meció 
de vías de saca provisionales. des 
de el bosque hasta el río Leán, fe 
rrocarril o carretera nacional, que 
se encuentra a una distancia me' 
dia de dieciocho kilómetros. E) La 

"madera extraída, será , exportada 
a! mercado de los Estados Unidos 
de América, ya sea aserrada o en 
molduras, para montantes de puer
tas y ventanas. F) Ofrezco pagar 
al Estado, el tronconaje que esta
blece !a tarifa incluida en el Ar
tículo 91 de la Ley Forestal, a 
excepción del palo de sangre, que 
se papará de acuerdo a las dis
posiciones últimas de ese Minís-, 
terio. Para garan*Ízar los trámites 
de la presente solicitud, prometo 
hacer efectiva la garantía a que 
se refiere e} Artículo 81 de la ley. 
Acompaño a la presente soli
citud, un plano topográfico del 
terreno donde se encuentra el bos
que. Asimismo acompaño, para 
una vez tenida a la vista, «e me 
devuelva, el testimonio de la es
critura púbUca de la Institucum 
de la Socedad “ Aserradero Teleño. 
S. A.’*, y certificación tfel acta, en 
que consta el carácter con que 
actúo. Me comprometo a informar 
mensualmente. el número, especie

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señoree accionistas de Petroleos 
Hondureftog, S. A., para que ae hagan presentes en la 
sesión ordinaria que celebrará la sociedad en sus ofici
nas, el día martes 20 de noviembre de 1962, para tra
tar sobre la aprobación de los informes anuales y otros 
asuntos.—Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre de 1962.

LA SECRETARIA

14 N . 62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ib Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de octubre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica. —Poder Ejecutivo.—Secre
taría de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compañía Deere & Company, fabricantes y manufactureros, 
domiciliados en 3300 River Drive, en la ciudad de Moline, Es
tados de Illinois, Estados Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a solicitar el registro 
y derósito de la marca de fábrica denominada: “ El Surco” ,

el r e g is t r o  y d e p ó s ito  d e  la m a rca  d r  fá b r ica  dennmindg. •< 
{jico s  y D ib u jo " ,  se g ü n  el c lisé , q u e  con s is te  en ) a f t a ,J k
una mujer con tupa-
do y la palabra “ Má
gicos", atrás la fi
gura de un templo 
hindú, un pergami
no y un fósforo en
cendido, conforme al 
adjunto certificado 
de registro N9 . • • •
13.411 del 6 de abril ____
de 1962, de la Oficina de MarcRfl y Patentes de InveñcfóTdí* 
República de Guatemala, la qu* ampara, distingue y 
goma de mascar y toda clase de productos de confitería «ti 
neral, la que ae aplica o fija a los productos miamos, o a losen** 
ses, cajas, paquetes, bultos y envoltorios qu*í los contien* 
por medio de impresiones, grabados, relieves, etiquetas, mtt 
betea. estarcidos, y en las otra* formas y modos ReneraltM  ̂
acostumbrados en el comercio y en la industria, oaratodofa 
cual se agregan loa demás documentos de tey.—Tegucig&ln, 
D. C., 29 de octubre de 1962. * *

Argentina M. de Chívb

14 y 24 N. y 4 D. 62.

según rl clisé, que consiste de estas dos palabras encerradas 
dentro de un círculo achatado, marca que ampara, distingue 
y protege toda clfltie de impresiones y publicaciones, la que sin 
distinción de tamaño o color, se aplica o fija a dichas impre
sione* y publicaciones en las formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demád documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. G-, dieciocho de octubre de mi) novecientos sesenta y dos. 
—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efeettade ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de octubre de 1962.

A r g e n t in a  M. p b  Ch Av bb .

14 y 24 N. y 4 D. 62.

La infrascrita, Jefe de 1.» Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: quecon fecha dieciocho de octubre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábric».—Poder Ejecutivo.—-Secreta
ría de Economía y Hacienda.—En representación de la com 
pañi a Ralph Picciotto y Compañía Limitada, una sociedad co
mercial guatemalteca, domiciliada en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, según el poder que obra en eaa Se
cretaria de Estado, respetuosamente comparezco a solicitar

y cubicación de árboles cortados y 
número, cubicación y trozas extraí
das mensualmente; a iniciar los 
trabajos en el plazo en el respec
tivo contrato se exprese, y cum
plir con las disposiciones que par
ticularmente se dicten sobre ma
teria forestal.— Al señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud

actúo, en el Abogado Carlos Lan
za Zepeda, a quien invisto de las 
facultades generales del Mandato 
Judicial, y las especiales consig
nadas en el Párrafo 2? del Ar
tículo 89 del Código de Procedi
mientos.— Tegucigalpa, D. C., a 
los diecisiete días de) mes de sep-

con los documentos que se a com- i tiembre de mil novecientos sesenta 
pañan; señalar la cuantía del de-!y dos.— (f) José María Urbizo.— 
pósito que manda la ley; mandar | Al señor Secretario de Estado en 
que se publique en el diario ofi-llos Despachos de Recursos Natu- 
cial La Gaceta , por tres veces, t rales.— Su Despacho” .—Tegucigal

pa, Distrito Central, a los ochode diez en diez días; y finalmente, 
y previos los dictámenes del De
partamento Forestal, Consejo Na
cional de Economía y Procuradu
ría General de la República, re
suelva ordenando a quien corres
ponda la formalízación del Con
trato. Sustituyo el poder con que

La Infrascrita, Jefa da la Sección 
de Patentes y Mareta de Fábrica 
dependíante de la Secretarla d< 
Economía y Hacienda. hace s»ber: 
que con fecha dteoiccho de oc'ubr» 
del »flo eo curso, ae admitió la solí 
dtud que dice: ‘ fieitistro y de
posito de una marea ae fábrica.—
P o d a r  Ejecutivo__Secietaiía df
fioonomfa y Hacienda — Bn repre- 
•entaclón da la c'impaflía C. H. 
B'/ehrloger Sohn, uoa aneiertau 
comercial alemana, fabricante* oo- 
mlct> lados en Iugeihelm a en Rhein 
Alemania, según et poder que obre 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
«1 registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

SYMPATOVIT
según el clisé y conforme al adjun 
feo oertlfloado de reglstro Np 713 820 
de! 5 de diciembre de 1968, de li 
Oficina Alemana de Patentas, Re 
glano lateruacioual Ni» 212.803, asi 
9 ae septiembre de 1958, maroa que 
*mpara, distingue y protege meul- 
camentoi, productos quí mióos pata 
uso médico e higiénico, drogas far 
macáutlcaa, emplastes, curaciones, 
productos para la destrucción de 
pestes de animales y planta*, desio 
f sotantes, preservativos de allmeu 
toi; marca que sin distinción oe 
tamaño o oo or, se aplica o lija a los 
productos mismos o a tos envases, 
fiascos, recipientes, receptáculos, 
cajas, paquetei, bultos y envoltorio» 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar- 
batea, te He ves, estarcidos, y en las 
demás formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio 

en la Industria, para lo cuat 
se agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., diecio
cho da octubre de mil novecientos
sesenta y doa__(f) Jorge Fidel Du
rón’\ Lo que se pone en conoci
miento del púb.lco, para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. CM 20 dt 
octubre de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a  v e z  

I* y 24 N. y 4 D. 62

Francisco Morazán, al pftbfo 
en general y para los «fot* 
de ley, hace saber: que «t» 
Juzgado, con fecha doids^i 
tubre del rorriente año, 
sentencia declarando a loa *  
ñores Sanios Leonor Rfrft 
guez, Deifina Funes Rodrfeii 
de Colindres, Victoria Fue 
Rodríguez, JoaéTurianoFmn 
Rodríguez y Liureana Fu* 
Rodríguez de Funes, benAw 
ab inteatato de su padn 
timo, don Tránsito FtntaMÍ» 
concedió la posesióa efatb» 
de la herencia, sin perjotcbfc 
otros herederoi de igualo» 
jor d e recho .— Tegotífilfc 
D. C., 5 da octubre de 1Á

B. QuasisáB., 
8 rio.

14 N. 62.

días del mes de octubre de mil no
vecientos sesenta y dos.

Rafael Peña G., 
Ministro de Recursos Naturales
14 y 24 N. y 4 D. 62.

El infrascrito, Secretario  ̂
Juzgado de Letras Tercirtfc 
lo Civil, del Departameaté $  
Francisco Morazán, alfrffc®* 
en general y para los e te j 
de ley, hace paber: que *** 
Juzgado, con fecha die*<k*J 
viembre ¡ de mil now* " ¡ í  
sesenta y dos, dictó ssete* 
declarando a José N*P” B
Gutiérrez Valeriano y 9*^5 
ro Valeriano Góméí 
ab intestato de su diio*»8 * _ 
dre|natural el señor 
leriano, quien falleció

mayo de mil novsewjde

HERENCIAS

cincuenta y cuatro, e& 
dad de C om ay»^18; ü ^  
Central, y les cobcedió 
sión efectiva de dk»a ^  
cia, sin perjuicio de otrô  
redero? de igual o rnej0? ^ 
cho.—Tegucigalpa. D. '* 
de noviembre de 19®* ’

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de L e t r a s  de 
lo ( ivil, del departamento de

O r l a n d o  F..
*rlc.

CjíbC '* 0

14 N. 62.
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